
NOTA INTERIOR 

 
Se procede a la publicación de PT.0219_Control de Personal, revisado y actualizado.  

Este procedimiento entrará en vigor a partir del 15 de mayo de 2026, con el fin de facilitar su 

conocimiento y aplicación. No obstante, puede aplicarse desde la publicación de la presente 

Nota.  

Esta actualización supone una simplificación del anterior procedimiento y establece una 

aplicación progresiva del procedimiento en función del número de equipos y de los riesgos 

presentes. No obstante, el control de personal se mantiene como una cuestión prioritaria de 

seguridad en intervención.  

Las principales modificaciones introducidas son las siguientes: 

- Revisión diaria: durante la revisión matutina será obligatorio registrar y actualizar el 

tally de cada ERA con la presión correspondiente. Este registro se considera el inicio del 

control y permite simplificar las tareas de control durante la intervención. 

- BB2: será responsable, como norma general, de colocar la tabla de control en un lugar 

accesible, de forma que cada bombero objeto de control deba colocar obligatoriamente 

su tally antes de acceder a la zona de trabajo. Queda prohibido acceder a la intervención 

con el tally en el bodyguard. 

- Niveles de control:  

o Nivel 1: hasta 3 equipos. 

o Nivel 2: hasta 5 equipos, el documento anterior lo fijaba en 6 equipos. 

o Nivel 3: más de 5 equipos o en situaciones especiales.  

- Ejecución del control:  

o Nivel 1: BC1 custodiará la Tabla de Control, ubicada cerca del cuerpo de la 

bomba del G1. Antes de entrar a la zona con humo, cada bombero dejará su 

tally con la presión del ERA en la Tabla de Control, y el mando exterior llevará el 

registro de cuántos equipos están trabajando dentro. 

o Nivel 2: El control será realizado, con carácter general, por el CJ quien 

cumplimentará la Tabla de control. 

o Nivel 3: El control será realizado, con carácter general, por el CJ quien 

cumplimentará la Tabla de control, con el apoyo de un mando, habitualmente 

JD, para la supervisión del control. 

- Herramientas para el control: se eliminan las tablas en formato papel. Se establece 

como herramienta prioritaria la tabla de control o, en su defecto, las tablas que se 

incluyen en las UMJ. 

- Equipo SOS: en línea con lo establecido en el PT.0238_Mayday, su implantación será 

obligatoria a partir del Nivel 2. 
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ASUNTO:  Revisión del PT.0219 sobre el control de personal en intervención 
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- Presión de salida: se eliminan los cálculos y se establece una presión de salida con un 

valor estándar mínimo de 70 bar, que deberá incrementarse cuando las condiciones de 

la intervención así lo requieran. 

- Comunicaciones periódicas: el tiempo máximo entre controles a un mismo equipo se 

establece en 10 minutos, con el fin de mantener la información actualizada. De estas 

comunicaciones deberá dejarse constancia en la tabla de control. 

En Las Rozas, a fecha de firma                                              

 

El jefe de servicio de Extinción y Rescate 

 

 

José Braulio Sánchez Bombín 
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